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MARCO LEGAL: 

Constitución de la República del Ecuador 
 
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay. ….. 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley: 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley. 

Código Orgánico Ambiental 
 
Art. 164.- Prevención, control, seguimiento y reparación integral. En la planificación 
nacional, local y seccional, se incluirán obligatoriamente planes, programas o proyectos 
que prioricen la prevención, control y seguimiento de la contaminación, así como la 
reparación integral del daño ambiental, en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, y las políticas y estrategias que expida la Autoridad Ambiental Nacional. ….. 

 
Art. 181.- Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental 
será el instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que 
comprende varios sub planes, en función de las características del proyecto, obra o 
actividad. La finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y orden 
cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, 
mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. 

 
Art. 201.- De los mecanismos. El control y seguimiento ambiental puede efectuarse por 
medio de los siguientes mecanismos: 1. Monitoreos; 2. Muestreos; 3. Inspecciones; 4. 
Informes ambientales de cumplimiento; 5. Auditorías Ambientales; 6. Vigilancia 
ciudadana o comunitaria; y, 7. Otros que establezca la Autoridad Ambiental 
Competente. En las normas secundarias que emita la Autoridad Ambiental Nacional se 
establecerá el mecanismo de control que aplique según el impacto generado conforme 
lo previsto en este Código. 

Código Orgánico Organización Territorial autonomía Descentralizada 
 
Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley; 



 

 

 Reglamento al Código Orgánico Ambiental 
 
Art. 483. Monitoreos.- Los monitoreos serán gestionados por los operadores de 
proyectos, obras o actividades mediante reportes que permitan evaluar los aspectos 
ambientales, el cumplimiento de la normativa ambiental y del plan de manejo ambiental 
y de las obligaciones derivadas de las autorizaciones administrativas otorgadas. La 
Autoridad Ambiental Competente, en cualquier momento, podrá disponer a los sujetos 
de control la realización de actividades de monitoreo de calidad ambiental. Los costos 
de dichos monitoreos serán cubiertos por el operador. …. 

 
Art. 484. Monitoreos de aspectos ambientales.- El operador llevará reportes que 
contengan las observaciones visuales, los registros de recolección, los análisis y la 
evaluación de los resultados de los Muestreos para medición de parámetros de la 
calidad y/o de alteraciones en los medios físico, biótico, socio-cultural, así como las 
acciones correctivas implementadas en el caso de identificarse incumplimientos de la 
normativa ambiental. …. 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 
 
Art. 209.- Toda vía a ser construida, rehabilitada o mantenida deberá contar en los 
proyectos con un estudio técnico de seguridad y señalización vial, previamente al 
inicio de las obras. 

 
Los municipios, consejos provinciales y Ministerio de Obras Públicas, deberán exigir 
como requisito obligatorio en todo nuevo proyecto de construcción de vías de 
circulación vehicular, la incorporación de senderos asfaltados o de hormigón para el 
uso de bicicletas con una anchura que no deberá ser inferior a los dos metros por 
cada vía unidireccional. 

 
Las entidades municipales deberán hacer estudios para incorporar en el casco urbano 
vías nuevas de circulación y lugares destinados para estacionamiento de bicicletas 
para facilitar la masificación de este medio de transporte. 

 Revisar el informe ambiental 
de cumplimiento 
correspondiente a la planilla del 
contrato complementario 1, 
planilla 04 del 01 al 31 de mayo 
de 2025 del proyecto: Asfaltado 
de las calles de los barrios la 
Palmas, Aeropuerto 2 y 
Jumandy, del área urbana 
consolidada de la ciudad de 
Tena, cantón Tena. 

 • Revisar, los documentos de 
soporte que justifiquen la correcta 
aplicación de las medidas 
establecidas en el Plan de Manejo 
Ambiental en concordancia con la 
fiscalización realizada. 

• Evaluar el cumplimiento a las 
medidas del PMA presentado por 
la Empresa. 

• Verificar en campo la evaluación de 
las medidas ambientales. 

  

  

  

  

OBJETIVO OBJETIVOS 
GENERAL: ESPECÍFICOS: 

  

  

  

DESARROLL O: Se realizó la revisión del informe ambiental de cumplimiento, presentado por el 
contratista con Oficio OF-FICA-MVMS-101-2025 los mismos que cuenta con la 
información en físico y digital, acorde al formato establecido: 

 
➢ Ficha técnica 
➢ Antecedentes 
➢ Objetivos 

✓ Objetivo general 
✓ Objetivos específicos 

➢ Alcance 
➢ Marco legal 
➢ Descripción general del proyecto 
➢ Descripción de actividades Ambientales ejecutadas 
➢ Rubros Ambientales 
➢ Descripción general de la metodología utilizada para la elaboración del IAC 

✓ Análisis y revisión preliminar de la documentación 
✓ Elaboración del IAC. 



 

 

 ➢ Verificación del cumplimiento: 
✓ A la normativa ambiental 
✓ A las condicionantes del registro ambiental 
✓ Al plan de manejo ambiental 

➢ Resultados de cumplimiento general a la normativa, PMA, condicionantes del PMA. 
➢ Conclusiones. 
➢ Recomendaciones. 

➢ Firmas de responsabilidad. 
➢ Anexos. 

 
 
 
 
 
 
CONCLUSIONES: 

• De la revisión realizada se 
determina que cuenta con 
los medios de verificación 
a las medidas establecidas 
dentro    del    PMA, 
condicionantes y 
normativa ambiental. 

• Se aprueba el IAC 
correspondiente contrato 
complementario 1, 
planilla 04 del 01 al 31 de 
mayo de 2025 del 
proyecto: Asfaltado de las 
calles de los barrios la 
Palmas, Aeropuerto 2 y 
Jumandy, del    área    
urbana consolidada de la 
ciudad de Tena, cantón 
Tena. 

• Se verificó en campo los 
anexos del justificativo al 
Plan de Manejo Ambiental. 

• Se verifica el rubro 
ambiental 

 
 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 

 

• Informar a la Dirección de 
Gestión Ambiental lo 
trabajos correspondientes 
al mes evaluado. 

• Cumplir con lo 
establecido en el Plan de 
Manejo Ambiental. 

• Contar con Equipos anti 
derrames. 

• Informar a la Dirección de 
Gestión Ambiental, el 
proceso de asfaltado. 

RESPONSABLES: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Andrés Terán 
FISCALIZADOR 

 

Simbología del informe 
 

☼ Negativo: Informe incumple a la normativa Y PMA 
☼ Preventivo: Informe cumple parcialmente la normativa Y PMA 
☼ Positivo: Informe cumple la normativa Y PMA 
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